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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

REAL ACADEMA 
DE MEDICINA DE ZARAGOZA 

Con el fin de dar cumplimiento al articulo ¡ 3 de los 
Es¡alU\O~ por los cuales se rige esta Real Academia de 
I\.kdicin~ de Zarngoza «(Bolcho Oficial del Estado» 
numcro 240. de 7 de octubre de 1970). se hace publico 
por ('l'l'fCScntc anuncio que en el plazo de un mes. a 
palir de! día siguiente de su publicación en cste 
{\Boklin Oficial del.Estado» pueden hacerse propues-
1<15 P.1W cubrir Cl!tltro vacantes de numero: Obstelri· 
na ~ Ginecología. Farmacología. Anestesia y Reanj· 
!ll3óón \' Rehabilitación. 

Taks 'propuestas han de ajustarse a las normas 
establecidas en el articulo 12 de-los referidos Estatu
tos. -

Zaragoza, 9 de noviembre de 1991.-EI Secretario 
g.eneral, Carlo~ Cuchí de la Cucsta.-Visto hueno: El 
PI'{'sidcnlc. Franci~eo J. Marin GÓrriz.-2.788-D. 

NOTARIA DE DON JOAQUIN 
BORRELL GARClA 

Joaquín Borre!! Gurda, Notario ron residencia en 
Vnkncia y de su ilustre Colegio, 

Hago ~ab\'r; Que conforme al acta número 
264/101)1 de mi protocQlo, de 14 de febn~ro de 1991, 
C"ompkmcntada por la número 740/1991. de 12 dé 
;¡hril de 19C)1, se tramita procedimiento extrajudidal 
de ej,'cución hipotecaria conforme al articulo 234 del 
Rq;lamen¡~. Hipotecario. por don Francisco Ai."a 
!1eni¡,:z contra dofla Ma~¡a Dolores Rafecas Sáez, en 

redamaei'mr de principal, de :':.000.000 de pesetas. 
mas 4 [5.56! pesetas, en concepto dL' intereses de 
d,n1ora y las costas y gastos correspondientes a cuyo 
efcclo y a instancía del acreedor Sl' saea. a. publica 
subasta"'Por primera y. en su caso. segunda vez In finca 
hipotecada que se dira, la cual responde de 1.500.000 
pesetas de principaL intereses de tres años al 12 por 
100 y 700.000 pcsc-tns para costas y gastos. 

La primera suba!>la tendra lugar cn este despacho, 
en Valencia, cnlle Poela Quero\. número &. puerta 1, 
el día 20 de enero de t 992. a las once. horas. 

La segunda subasta. en su caso, tendrá lugar el día 
11 de enero de 1992, en el mismo sitio, a las once 
horas. 

Servirá de tipo en ambas subastas la canlÍdad de 
:'.740.000 pesetas. 

Lo" !icÍladorcs deberán consignar, 'prcviarnclllc, cn 
este despacho el 10 por 100 del pI"C("io fijado comO 
tipo. 

No se admitinin posturas inferiores a dicho tipo. 
Las actas y la cenificación del Registro a que se 

refiere la regln 3. a del articulo 235 del Reglamento 
Hi¡lOteeario, así comO testimonio de 'Ia escrilura de 
Constitución están de manifiesto en la Notaría y se 
entenderá que todo lícitador acepta como baSlante la 
¡itulólción y Que las rorgas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédho del actor 
eonlinuaran subsistente~ cnlendiéndosc qm' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cx¡inción el 
precio del remate. 

Fin~a objeto de la subasta 

La mitad indiVIsa de un" nave o d.\lIer. en esta 
ciudad, c:llle Gas.par 'Apnlar, 151; de 917 metros 
cuadrados. Inscrita <;:1\ d Registro de la Propiedad de 

BOLETI,~ OFICIAL DEL E5TADO 

V;\kncia núm('ro 7. al tomo 2.081, libro 530 de la 
SCtTIÚn IC¡Tera A., de afueras, fúllo 133. finca 50.0IR. 

Valencia. 18 de noviembre de 1991.-6.472-10. 

IBERCAJA CAPITAL, F. J. M. 

Modificación (/(4 Re~¡am("l/lo' di' Gestión 

Se nOlÍfica a Jos partiCIpes quc el Ministerio de 
Ecnnomía \ Hacienda ha auloriz.,do la modifieacíón 
dc! Rt'glan~ento dl; Gestión a fin de adaptarlo a la 
mll'va f('guladón de Instituciones de Inversión Colee
uva. 

Los participe!> que lo soliciten recibirán en su 
domicilio. gratllltamcnle, el nuevo texto del Regla
mento dc Gestión. 

Madrid, 17 de dlCiembre de 1991 .-El Consejero 
Secretario de ~dben:aja Gestión, S.G.I.I.c.. Sociedad 
Amlnima}).-9.390-C. _ 

IBERCAJ A RENTA, F. J. M. 

Mod!ficaáoll del R~'glalllcllfo dc GC5fión 

Se- notifica a los participes que el Ministerio de 
Economía" Haciend:¡ ha autorizado la modificacióil 
dd RcgJa~enlo de Gcstión a fin de adaptarlo n la 
!1uc\'a regulación dc Instituciones de Inycn.ión Coh..'C
¡¡va. 

Los participes qUl' lo soliciten recibirán en su 
dOl11icilio, graluitanu:ntc. ('\ nue\o texto del Regla
mCI~to de Gestión. 

Madrid, 17 de dicíembn' de 199L-EI Consejero 
S,'crclario dl' «Ibcrcaja Gl'shón. S.G.l.l.c., Sociedad 
A.nónima»,-9.39! -c. 


